
= A C T A  N° 221  /22   =
================ En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida,
Ing. Guillermo LÓPEZ MÉNDEZ, asistido por el Secretario General Dr. Marcos PÉREZ
MACHADO, resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. =========
RESOLUCIÓN  Nº  5.574/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03770.  AGUSTÍN
GUADALUPE.  ACTIVIDAD  EN  CAMPING  CHAMIZO  LOS  DÍAS  16,  23  Y
30/12/2022.  RESOLUCIÓN:  1)  AUTORIZAR  al  Sr.  Agustín  GUADALUPE
LARRAÑAGA, a realizar reunión bailable al “aire libre” los días 16, 23 y 30 de diciembre
del corriente año, en inmueble ubicado en Ruta Nacional Nº. 6 Km. 80, -CAMPING DE
CHAMIZO-, conforme a los informes favorables de las Oficinas de competencia, siendo
de  cargo  del  organizador  prever las  medidas  de  seguridad  y  control  que  para  el  caso
correspondan,  deslindándose  a  la  Comuna  de  toda  responsabilidad  por  daños  que  se
pudieren ocasionar ante bienes y personas, en el ejercicio de la actividad o en ocasión de la
misma. 2) ESTABLECESE que se deberá hacer efectivo pago de gravámenes descriptos
por  el  Departamento  de  Hacienda,  en  actuación  Nº  4.  3)  PASE  a  la  Unidad  de
Descentralización a fin de notificar al interesado, cumplido siga al Departamento de Salud
y Gestión Ambiental para su registro y demás que corresponda. 4) CONTINÚE luego al
Departamento  de  Hacienda,  a  fin  de  hacer  efectivo  el  cobro  de  los  gravámenes
correspondientes. 5) CUMPLIDO de conformidad, archívese. ====================
RESOLUCIÓN Nº 5.575/22.-  EXPEDIENTE Nº 2021-86-001-03865. DIRECCIÓN DE
DESCENTRALIZACIÓN.  CONCESIÓN  CAMPING  DE  POLANCO  DEL  YÍ.
RESOLUCIÓN:  1)  MODIFICAR  parcialmente  en  numeral  2  de  la  resolución  Nº.



5532/2022, estableciéndose que la contratación directa para la explotación del CAMPING
POLANCO DEL YÍ,  se  efectuara  de acuerdo a  lo  dispuesto  en el  art.  33 del  TOCAF
numeral  10.  2)  PASE al  Departamento  de  Abastecimientos  y  continúese  con  la  citada
resolución.  ========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.576/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-02862.  DIRECCIÓN
GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. TRASLADOS DE ESTUDIANTES DESDE
DISTINTAS  LOCALIDADES  DEL  DEPARTAMENTO  A  LOS  DIFERENTES
CENTROS DE ESTUDIOS DE FLORIDA AL AMPARO DEL CONVENIO ENTRE LAS
INTENDENCIAS  DEPARTAMENTALES  Y  EL  M.T.O.P.  2022.  ATENTO:  A  lo
informado por el Departamento de Abastecimientos en actuación Nº. 23, a lo dictaminado
por la Asesoría en actuación Nº. 25, y no habiéndose evacuado la vista por parte del Sr.
Luis SILVA.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:  1) REVOCAR el numeral
2do. de la resolución Nº. 4943/2022 de fecha setiembre 26 de 2022 contenida en actuación
Nº. 4 por los fundamentos expuestos por la Asesoría Jurídica. 2) PASE al Departamento de
Abastecimientos a los efectos de realizar las notificaciones que correspondan. 3) SIGA
luego al Departamento de Hacienda y Departamento de Desarrollo Social. ===========
RESOLUCIÓN  Nº  5.577/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03484.  ANDRÉS
BORRAZAS.  COMISIÓN  DE  FESTIVAL  DE  LAS  TRES  ORILLAS  SOLICITA
COLABORACIÓN  MONETARIA  Y  GRUPO  MUSICAL.  VISTO:  La  observación
formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos por el apoyo
brindado a través de espectáculos artísticos destinados al FESTIVAL TRES ORILLAS.
RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que no se cuenta con disponibilidad



presupuestal suficiente en el objeto y programa de imputación.  CONSIDERANDO: Que
dicho gasto responde a la necesidad  de dar continuidad con los programas de extensión
cultural  en  el  interior  del  departamento,  debiendo  en  consecuencia  mantener  el  gasto
observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en
el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE
FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el Art. 114 del TOCAF,
manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento
de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,
continúese con la resolución Nº. E 176/2022, dictada por el Departamento de Cultura. ==
RESOLUCIÓN  Nº  5.578/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03240.  DIRECCIÓN
GENERAL DE SALUD Y GESTIÓN AMBIENTAL.  SOLICITA REALIZACIÓN DE
LLAMADO A LICITACIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE 1000 TUBOS
CON DESTINO A LA PLANTA DE ENCAPSULADO, RECICLAJE Y VALORIZACIÓN
DE RESIDUOS DE ESTA INTENDENCIA. VISTO: La observación formulada por  el
Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos por la adjudicación a la firma
SULTRAM S.A., de tubos destinados a la planta de Valorización, Reciclado y Encapsulado
de Residuos. RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que no se cuenta con
disponibilidad  presupuestal  suficiente  en  el  objeto  y  programa  de  imputación.
CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad  de dar continuidad con el
programa  de  higiene  pública  en  la  capital  departamental,  debiendo  en  consecuencia
mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades
legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL



INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el
Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus
efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada
del Tribunal de Cuentas,  continúese con la resolución Nº. 5550/2022. =============
RESOLUCIÓN  Nº  5.579/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03785.  CONTADOR
DELEGADO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS. OBSERVA FCN. VISTO: La observación
formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos por el pago
de las factura Nº 47 a la firma ADV S.A.S (residuos industriales), factura Nº 87 a la firma
Gabriel RODRÍGUEZ (extracción agua); factura  Nº 108394 a la firma AGREMYARTE
(esp.artístico).  RESULTANDO: Que  la  observación  se  fundamenta  en  que  la  fecha  de
autorización de los gastos fue posterior a la prestación de los servicios, por lo cual no se
cumplió con el procedimiento de compra. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a
la  necesidad  de  dar  continuidad  a  los  diferentes  programas  de  bien  público  que  se
promueven a través de las distintas áreas,  debiendo en consecuencia mantener el  gasto
observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas
en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE
FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el Art. 114 del TOCAF,
manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento
de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,
archívese.=========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.580/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2016-86-001-00331.  LEONARDO
LARROSA. MANTENIMIENTO RELOJ CARRILLÓN DE ALEJANDRO GALLINAL.



VISTO: El planteo efectuado por la Unidad de Descentralización, de continuar contando
con  el  servicio  de  mantenimiento  de  electricidad,  destinado  a  su  zona  y  zonas  de
influencia, además del mantenimiento del CARRILLÓN. CONSIDERANDO: Que si bien
se  cuenta  con  una  División  afectada  a  los  servicios  de  mantenimiento  de  alumbrado
público,  la  presente  Administración  dada  la  demanda  de  tareas,  ha  promovido  la
contratación de empresas para las diferentes zonas del departamento, a fin de contar con
respuesta inmediata ante las diferentes situaciones de desperfectos, apagones etc., que se
originan en el tendido del alumbrado público, y  teniendo en cuenta el buen desempeño
demostrado por la Empresa ELECTRÓN. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1) CONTRATAR nuevamente a la Empresa ELECTRÓN cuyo responsable es el Sr. Cono
Eduardo TAPIÉ SALA, para cumplir funciones en el mantenimiento de redes y cableado
del  alumbrado  públicos  de  las  localidades  de  ILLESCAS,  REBOLEDO  y  Dr.
ALEJANDRO GALLINAL, y mantenimiento del CARRILLÓN, en idénticas condiciones
a partir de su vencimiento por un plazo de seis meses, y de acuerdo a lo indicado por el
Departamento de Hacienda en actuación Nº. 322.  2) PASE a la Asesoría Notarial para la
confección  del  contrato  correspondiente.  3)  CON  conocimiento  de  la  Unidad  de
Descentralización,  registro  de  los  Departamentos  de  Hacienda,  Recursos  Humanos  y
anotaciones de División Electricidad, archívese en la citada Asesoría. ===============
RESOLUCIÓN  Nº  5.581/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03808.  ISMAEL
CARBAJAL PRESIDENTE MARÍA GIANNINI  SECRETARIA.  CLUB URUCAS DE
CASUPÁ, SOLICITA COLABORACIÓN PARA CONTINUAR OBRAS EN SU SEDE.
VISTO: La petición realizada por la COMISIÓN DEL CLUB URUCAS de CASUPÁ, en



la que solicita baldosas destinadas a la vereda frente a su espacio físico. RESULTANDO:
Que se trata de una institución con más de 57 años de trayectoria, dedicada al fomento de
actividades  sociales  y  deportivas,  prestando  apoyo  a  grupos  organizados  así  como  a
instituciones educativas  del  lugar  sin  fines  de lucro.  CONSIDERANDO: Las  obras  de
mantenimiento y reformas arquitectónicas que se vienen realizando, las que brindaran más
oportunidades a la población y  zonas aledañas.  ATENTO: A lo expuesto y  teniendo en
cuenta las políticas de apoyo que se promueven a través de esta Intendencia  en cuanto al
fomento del deporte y actividades sociales y culturales. EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE: 1) DISPONER de una colaboración destinada a la COMISIÓN DIRECTIVA
DEL CLUB URUCAS de CASUPÁ, consistente en 90 mts2 de baldosones, producto del
proyecto  productivo  de  construcción  que  se  gestiona  a  través  del  Departamento  de
Desarrollo  Sostenible,  en  virtud  de  lo  expresado.  2)  NOTIFICADOS  que  fueren  los
interesados a través de la Unidad de Descentralización y con registro del Departamento de
Desarrollo Sostenible, archívese. =========================================
RESOLUCIÓN Nº 5.582/22.- EXPEDIENTE Nº 2017-86-001-04456. DEPARTAMENTO
DE  TURISMO  Y  COOPERACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO.  SOLICITUD  DE
RENOVACIÓN DE CONTRATO DE ASESORIA LEGAL PARA EL DEPARTAMENTO.
VISTO Y CONSIDERANDO: El vencimiento del vínculo contractual que se mantiene con
la Empresa Unipersonal Dra. Laura PEÑA, la necesidad de su renovación y teniendo en
cuenta lo expresado por la Recursos Externos en su actuación Nº 200. EL INTENDENTE
DE FLORIDA RESUELVE: 1) DISPONER sea renovado el contrato de arrendamiento de
servicios que se mantiene con la Empresa Unipersonal Dra. Laura PEÑA, para continuar



cumpliendo  iguales  cometidos  a  la  orden  de  la  Dirección  de  Turismo,  en  idénticas
condiciones que el anterior, a partir de su vencimiento y por el plazo de un año y en las
condiciones establecidas en la actuación Nº 200. 2) PASE a la Asesoría Notarial para su
registro  y  confección  de  la  documentación  de  estilo.  3)  CON  anotaciones  del
Departamento  de  Hacienda  y  Departamento  de  Administración,  archívese  en  la  citada
Asesoría.==========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.583/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-02610.  ASESORIA
JURIDICA.  CONVENIO  ASOCIACIÓN  DE  REMATADORES  INTENDENCIA
DEPARTAMENTAL DE FLORIDA.  RESOLUCIÓN:  1)  DISPONER la  suscripción  de
convenio entre esta Intendencia y  La Asociación Nacional de Rematadores, Tasadores y
Corredores Inmobiliarios  “A.N.R.T.C.I.”, de acuerdo a anexo contenido en actuación Nº.
12, tendiente a la organización y ejecución de las subastas con los bienes que determinará
la  Comuna,  brindando  servicios  de  asesoría  en  los  remates  que  la  Intendencia  de
FLORIDA disponga, a partir de la refrenda y  hasta la finalización del actual período de
gobierno departamental. 2) PASE a la Asesoría Notarial a fin de realizar las coordinaciones
correspondientes y dar cumplimiento a lo dispuesto. 3) CON registro del Departamento de
Hacienda,  archívese  en  la  citada  Asesoría.  =====================
RESOLUCIÓN Nº 5.584/22.- EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03772. KAREN BUSTELO
ALCOBA FICHA Nº  11.533  OFICINA 1%.  INICIATIVA  PERSONAL.  VISTO:  La
renuncia a ejercer su cargo en régimen de función pública acreditada por la funcionaria
Sra.  Karen BUSTELO Ficha Nº. 11.533, quien se mantuvo a la orden del Departamento de
Hacienda – Oficina 1%. ATENTO: A que no revisten objeciones al respecto por parte de



sus Superiores. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) ACEPTAR la renuncia
a ejercer su cargo en régimen de función pública acreditada por la funcionaria Sra.  Karen
BUSTELO  Ficha  Nº.  11.533,  pasando  al  Departamento  de  Recursos  Humanos  y
Departamento de Hacienda, para su registro, notificación de la interesada, liquidación de
haberes pendientes de pago y demás efectos que correspondan.  2) PASE a la Dirección
General del Departamento de Administración, a fin de valorar la reposición de recursos
humanos, en el Departamento de Hacienda – Oficina 1%. 3) CUMPLIDO de conformidad
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN Nº  5.585/22.-  EXPEDIENTE Nº  2022-86-001-03198.  EXPOLIANDO.
SOLICITA LA ZONA DEL ROSEDAL DEL PRADO DE LA PIEDRA ALTA PARA
REALIZAR FERIA GASTRONÓMICA, ARTÍSTICA Y MUSICAL LOS DÍAS 26 DE
NOVIEMBRE Y 17 DE DICIEMBRE. RESOLUCIÓN: 1)  DEJAR sin efecto el uso del
espacio público ubicado en PRADO DE LA PIEDRA ALTA para el día 17 de diciembre
por parte de la feria de emprendedores “EXPOLIANDO”. 2) AUTORIZAR a los mismos a
hacer uso de PLAZA ARTIGAS el próximo 23 de diciembre a fin de realizar la feria que
promueven. 3) APROBAR las coordinaciones realizadas por las oficinas de competencia.
4) NOTIFICADOS los interesados a través de División Administración Documental, con
conocimiento del Departamento de Espacios Públicos, archívese. ==================
RESOLUCIÓN  Nº  5.586/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03011.  JUNTA
DEPARTAMENTAL DE  FLORIDA.  EXP.  Nº  1314/22  ÁLVAREZ  MARÍA SUSANA
SOLICITUD DE INFORMES DE LA SRA. EDIL JUNTO A OTROS EDILES DE SU
BANCADA, SOBRE FALTANTE DE DOS REMESAS DE DINERO DE LA JUNTA



LOCAL  DE  CAPILLA  DEL  SAUCE.  RESOLUCIÓN:  1)  CÚRSESE  a  la  Junta
Departamental  de  FLORIDA,  el  Oficio  elaborado  por  la  Dirección  General  del
Departamento de Asuntos Legales y Transparencia, en respuesta a la solicitud de informes
efectuada por  la Sra.  Edil  María  Susana ÁLVAREZ. 2)  CUMPLIDO archívese,  previo
conocimiento de la Junta Departamental. ===================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.587/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-02041.  JUNTA
DEPARTAMENTAL  DE  FLORIDA.  EXP.  Nº  904/22  SCHIAVONI  FERNANDO
SOLICITUD DE INFORMES DEL SR. EDIL, SOBRE BENEFICIARIOS SORTEADOS
PARA “JORNALES  SOLIDARIOS”  EN  EL  DEPARTAMENTO.  RESOLUCIÓN:  1)
CÚRSESE a la Junta Departamental de FLORIDA, el oficio elaborado por la Dirección de
Desarrollo Sostenible, en respuesta a la solicitud de informes presentada por el Sr. Edil
Departamental Fernando SCHIAVONI. 2) CUMPLIDO y con conocimiento de la Junta
Departamental de FLORIDA archívese. ====================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.588/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-02697.  JUNTA
DEPARTAMENTAL  DE  FLORIDA.  EXP.  Nº  1202/22  RODRÍGUEZ  GABRIELA,
GONZÁLEZ  FABIEL,  DE  LEÓN  DANIEL.  SOLICITUD  DE  INFORMES  DE  LOS
SRES.  EDILES,  SOBRE COOPERATIVA DE TRABAJO “TRABAJEMOS UNIDOS”
QUE REALIZA TAREAS EN MUNICIPIO DE SARANDÍ GRANDE. RESOLUCIÓN: 1)
CÚRSESE a la Junta Departamental de FLORIDA, el Oficio elaborado por la Dirección
General del Departamento de Desarrollo Sostenible, en respuesta a la solicitud de informes
efectuada por los Sres.  Ediles Gabriela RODRÍGUEZ, Fabiel GONZÁLEZ, Daniel DE
LEÓN,  Miriam  SÁNCHEZ,  Nicolás  VAZ,  Carla  CARRERA  y  Raúl  AMARO.  2)



CUMPLIDO, archívese, previo conocimiento de la Junta Departamental. ============
RESOLUCIÓN  Nº  5.589/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-02787.  JUNTA
DEPARTAMENTAL  DE  FLORIDA.  EXP.  Nº  1251/22  RODRÍGUEZ  GABRIELA
SOLICITUD DE INFORMES DE LOS SRA. EDIL REFERENTE A COOPERATIVA “LA
ISLA” DE LA LOCALIDAD DE 25 DE MAYO. RESOLUCIÓN: 1) CÚRSESE a la Junta
Departamental  de FLORIDA, el  Oficio elaborado por el  Director del Departamento de
Desarrollo Sostenible, en respuesta a la solicitud de informes efectuada por la Sra. Edil
Gabriela  RODRÍGUEZ.  2)  CUMPLIDO  archívese,  previo  conocimiento  de  la  Junta
Departamental.  =====================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.590/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-02597.  JUNTA
DEPARTAMENTAL  DE  FLORIDA.  EXP.  Nº  1139/22  SCHIAVONI  FERNANDO
SOLICITUD DE INFORMES DEL SR. EDIL, REFERIDOA FLOTA DE CAMIONES Y
MAQUINARIA VIAL DE LA COMUNA.  RESOLUCIÓN:  1)  REMITASE a  la  Junta
Departamental de FLORIDA, el oficio elaborado por la Dirección del Departamento de
Vialidad, respecto al pedido de informe realizado por el Sr. Edil Fernando SCHIAVONI,
pasando a tales efectos a Prosecretaría. 2) CUMPLIDO archívese. =================
RESOLUCIÓN  Nº  5.591/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03091.  JUNTA
DEPARTAMENTAL DE FLORIDA. EXPEDIENTE Nº 1361/22 GONZÁLEZ FABIEL,
SOLICITUD DE INFORMES DEL SR. EDIL, REFERENTE AL PROYECTO CENTRO
DIURNO  DE  REHABILITACIÓN  PARA  PERSONAS  CON  PROBLEMAS  DE
ADICCIÓN EN LA CIUDAD DE FLORIDA.  RESOLUCIÓN: 1) CÚRSESE a la Junta
Departamental  de  FLORIDA,  el  Oficio  elaborado  por  la  Dirección  General  del



Departamento de Asuntos Legales y Transparencia, en respuesta a la solicitud de informes
efectuada  por  el  Sr.  Edil  Fabiel  GONZÁLEZ.  2)  CUMPLIDO  archívese,  previo
conocimiento de la Junta Departamental. ===================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.592/22.-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-01598.  TECPAR.
DESARROLLO  SUSTENTABLE.  PROTOCOLO  DE  INTENCIÓN ENTRE  TECPAR
(INSTITUTO DE TECNOLOGÍA DE PARANÁ) Y LA INTENDENCIA DE FLORIDA.
VISTO: Que por resolución Nº. 1567/2021, se aprobó el protocolo de intención entre el
INSTITUTO DE TECNOLOGÍA DE PARANÁ -TECPAR- y  esta  Intendencia,  con  el
objetivo de establecer la corporación entre las partes con miras a desarrollar programas de
transferencia de tecnología e intercambio de información y experiencias en el campo de la
investigación  y  desarrollo  tecnológico  en  Cannabis  con  fines  medicinales.
RESULTANDO: Que en virtud de los avances, se recibió invitación de TECPAR, con fin
de tomar contacto con su infraestructura y con los alcances de los proyectos  de control de
calidad de productos medicinales a base de Cannabis entre otros, entre los días 22 y 23 de
noviembre  próximos  pasados.  CONSIDERANDO:  Que  la  presente  Administración
entiende pertinente corresponder la invitación, con la presencia activa del Sr. Director del
Departamento de Desarrollo Sostenible, en función de lo expresado. ATENTO: A lo antes
dicho.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:  1)  AUTORIZAR la   presencia
activa  del  Sr.  Director  del  Departamento  de  Desarrollo  Sostenible,  en  las  jornadas  de
conocimiento y  asesoramiento en TEPCAR – CURITIBA REPÚBLICA FEDERATIVA
DE BRASIL, entre los días 22 y 23 próximos pasados. 2) OTORGAR al Sr. Director Ing.
Agr. Enzo VISCAILUZ una partida equivalente U$S 1.500.-, a fin de financiar su traslado,



alojamiento y  alimentación, devengado que estará sujeto a rendición de cuentas ante el
Departamento  de  Hacienda.  3)  CON  registro  del  Departamento  de  Hacienda  y
Departamento de Desarrollo Sostenible, archívese de conformidad. ================
RESOLUCIÓN Nº 5.593/22.- EXPEDIENTE Nº   2022-86-001-02815   ÁREA ACUÁTICA
PISCINA  DEPARTAMENTAL.  CONTRATAR  PERSONAL  GUARDAVIDAS  Y
DOCENTES TEMPORADA 2022/2023. VISTO: La Resolución Nº 5.481/22, por la cual
se  contrata  a  Guardavidas  y  Profesores  de  Educación  Física  para  las  diferentes  zonas
habilitadas para baño durante la temporada estival. RESULTANDO: I) Que la oficina de
Control Presupuestal informa que la contratación y compensación debe afectarse al objeto
021000  y  042034,  del  programa  11010000,  los  cuales  no  cuentan  con  disponibilidad
presupuestal, no así para el 042014, el cual cuenta con disponibilidad presupuestal. II) Que
el Departamento de Recursos Humanos, comunica que no existen vacantes en los cargos y
grados  respectivos.  CONSIDERANDO:  Que  dicho  gasto  responde  a  la  necesidad  de
brindar asistencia en zonas habilitadas para baño durante la temporada estival. ATENTO: A
lo precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo
211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,  manteniéndose  en
consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y a
intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas.  3) CUMPLIDO,
continúe de acuerdo con lo dispuesto en las Resoluciones Nº 5.481/22, 5.482/22, 5.519/22
y 5.530/22.========================================================



RESOLUCIÓN  Nº  5.59  4  /22.   -  EXPEDIENTE  Nº    2011-86-001-05017   UNIDAD
EJECUTIVA. CIRCUITO Y RUTAS TURÍSTICAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA
DE TURISMO, PATRIMONIO Y AMBIENTE. VISTO: La observación formulada por el
Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos por la renovación del contrato
que se mantiene con la empresa unipersonal del Sr. Eduardo Alonzo. RESULTANDO: Que
la  observación  se  fundamenta  en  que   no  se  cuenta  con  disponibilidad  presupuestal
suficiente en el programa y objeto de imputación, y  que por otra parte todo contrato se
celebrará mediante el procedimiento de la licitación. CONSIDERANDO: Que dicho gasto
responde a la necesidad de contar con servicios externos a fin de dar continuidad con los
programas que se promueven de bien público, debiendo en consecuencia mantener el gasto
observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas
en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República.  EL INTENDENTE DE
FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el Art. 114 del TOCAF,
manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento
de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,
continúese con la resolución No. 5411/2022. ================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.59  5  /22.   -  EXPEDIENTE  Nº    2017-86-001-02289    UNIDAD
EJECUTIVA. CELEBRAR CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS CON
LA EMPRESA UNIPERSONAL SR. DANY ALEXIS CABRAL AMARO. VISTO: La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por  la  renovación  del  contrato  que se  mantiene  con la  empresa  del  Sr.  Dany  Cabral.
RESULTANDO:  Que  la  observación  se  fundamenta  en  que   no  se  cuenta  con



disponibilidad presupuestal suficiente en el programa y objeto de imputación, y que por
otra parte el monto de la contratación supera la compra directa y que no se ha realizado
llamado a  licitación.  CONSIDERANDO: Que  dicho gasto  responde  a  la  necesidad  de
contar servicios externos destinados a los programas que se promueven a través de las
distintas áreas, debiendo en consecuencia mantener el  gasto observado. ATENTO: A lo
precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo
211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,  manteniéndose  en
consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y
con intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,  continúese
con la resolución No. 5341/2022.=========================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.59  6  /22  .  -  EXPEDIENTE  Nº    2022-86-001-03842   CONTADOR
DELEGADO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS. OBSERVA FCN. VISTO: La observación
formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos por el pago
de la factura Nº 109988 a la firma Agremyarte (esp. Artístico). RESULTANDO: Que la
observación se fundamenta en que la fecha de autorización del gasto fue posterior a la
prestación  del  servicio,  por  lo  cual  no  se  cumplió  con  el  procedimiento  de  compra.
CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad de dar cumplimiento con los
compromisos cultuales contraídos de bien público, debiendo en consecuencia mantener el
gasto  observado.  ATENTO: A lo  precedentemente  expuesto  y  las  potestades  legales
conferidas  en  el  literal  B)  del  artículo  211  de  la  Constitución  de  la  República.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el



Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus
efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada
del Tribunal de Cuentas, archívese.===================
RESOLUCIÓN  Nº  5.59  7  /22.   -  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03843   CONTADOR
DELEGADO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS. OBSERVA FCN. VISTO: La observación
formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos por el pago
de las facturas Nº 1116, 1113 a la firma Institución Deportiva Boquita (espacios públicos),
factura Nº 352 a la firma Guzmán Rodríguez (pala cargadora).  RESULTANDO: Que la
observación  se  fundamenta  en  que  se  han  efectuado  diversas  contrataciones  en  forma
directa a las mencionadas empresas y no se ha realizado llamado a licitación,  que al día de
la fecha el monto que se ha contratado supera ampliamente el tope de compra directa, por
lo cual se esta frente a un fraccionamiento de gasto,  y  que por otra parte e la fecha de
autorización del gasto de las facturas Nº 10820 y 352 de las firmas Institución Deportiva
Boquita  y  Guzmán Rodríguez respectivamente,  fueron  posterior  a  la  prestación  de  los
servicios, por lo cual no se cumplió con el procedimiento de compra. CONSIDERANDO:
Que dicho gasto responde a la necesidad  de contar con servicios externos, a fin de dar
cumplimiento con los programas promovidos  de bien público,  debiendo en consecuencia
mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades
legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el
Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus




